RES. 1171/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001222, Ent. N° 987/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Compra Directa Nº 21/2017, convocada para “Evolución de expediente electrónico, InDoc y Sistema de Pasajes Internacionales de la Agencia de Compras Estatales” en el marco del Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que el contrato de Préstamo Nº 3625/ OC - UR de fecha 26.2.2016, celebrado entre Uruguay y el BID, se relaciona con el Programa de Mejora de Servicios Públicos y de Interacción Estado – Ciudadano, el que compromete U$S 35.000.000 financiados por el BID y                   U$S 5.000.000 de contrapartida local;
2) que la contratación directa con la firma PORTO VARESE S.A., se realiza al amparo del Literal D), numeral 3.10 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiadas por el BID, a efectos de contratar hasta 6.500 horas de servicio de desarrollo evolutivo de la herramienta “notificaciones y comunicaciones electrónicas”, por un monto total de hasta $ 7.949.500 más IVA;
3) que se adjuntan los términos de referencia, el informe técnico, la propuesta del proveedor y la carta de exclusividad correspondiente de fecha 23.11.2017. Consta asimismo informe del BID del 20.2.2018, expresando que  -analizada la justificación presentada y amparándose en la previsión del literal 3.10 (a) de la política de contratación de consultores del BID (GN-2350-9), no tiene objeciones que formular a la contratación solicitada, por un monto total de $ 7.949.500 más IVA;
4) que por informe técnico de la AGESIC de fecha 18.1.2018, se  expresa que desde el año 2010 dicha Agencia comenzó a implantar en distintos Organismos la herramienta APIA versión 2300, la que ha evolucionado, enumerándose las compras realizadas por AGESIC, destacando que el objetivo de la presente compra es obtener hasta 6.500 horas de desarrollo para evolucionar a la herramienta Apia/Documentum, el sistema Indoc y el sistema de pasajes internacionales de ACCE. En ese sentido, se solicitó propuesta a la firma PORTO VARESE S.A., que es el proveedor único que cuenta con el conocimiento de la herramienta y se ajusta a los términos de referencia que rigen la presente contratación;
5) que consta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC por el que adjudicará la compra  a la firma PORTO VARESE S.A. por $ 9.698.390 IVA incluido. El plazo de la contratación es de 365 días corridos a partir de la firma del contrato o hasta la entrega y posterior aceptación del equipo técnico, lo que suceda primero;
6) que constan documentos de Afectación Nº 105 y Modificación 001 y 106 y Modificación 001 de fechas 31.1 y 1º.2/2018, por                   $ 7.949.771 y -271, y $ 1.748.620 y 270 respectivamente,  con cargo al Inciso 24, UE 002  Presidencia de la República, Financiamiento 21 los dos primeros y Financiamiento 11 los dos segundos, Programa 484, Proyecto 881, documentos confirmados y suscriptos;
7) que se controló el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244  (Deudores Alimentarios);
CONSIDERANDO: 1) que la normativa aplicable a la compra se encuentra prevista en el numeral 3.10, Literal D) de las Políticas de Selección y Contratación de Consultores financiados con Préstamo BID (GN-2350/9 de marzo de 2011), que establece que una firma consultora puede seleccionarse directamente, en determinados casos excepcionales (v.g. “cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”);
2) que la contratación de los referidos servicios, se realiza en el marco del Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado - Ciudadano  mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;                 
3) que en definitiva, la presente contratación se ajusta a las normas establecidas en los Considerandos anteriores, aplicables en virtud de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que le erogación resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente  cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $ 9.698.390 IVA incluido, a favor de PORTO VARESE S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 28.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.   
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